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Rad. 356.2021 DIVORCIO.
Dte. JULIAN REINA MARULANDA.
Dda. SANDRA LILIANA MONTOYA.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022).

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria.

PASA A JUEZ. 27 de enero de 2022. AMRO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No.86

Santiago de Cali, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022). 

i) En atención a la solicitud arrimada por la apoderada de la parte interesada, después de

no lograrse la notificación personal del extremo pasivo y por acompasarse a lo establecido

en el  artículo 10 del Decreto 806 de 2020 se accederá a la petición,  por lo tanto,  se

dispondrá  que  por  secretaría  del  JUZGADO,  o  personal  dispuesto  para  ello  por  la

necesidad del servicio se haga el emplazamiento de la demandada SANDRA LILIANA

MONTOYA conforme al Decreto 806 de 2020 y las normas aplicables del C.G.P., y C.C.

La anterior actuación deberá cumplirse de manera CONCOMITANTE a la notificación de

este proveído por estados.

ii) Surtido el término del emplazamiento se ordena ingresar por la secretaría el presente

proceso al Despacho para lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza. 
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